
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2020-00140 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: EFIGAS E.S.P   

DEMANDADOS: PRUDENCIO AMADOR MARTÍNEZ Y OTROS 

 

 

AGREGUÉSE al expediente sin impartirse ningún tramite, el memorial presentado por el 

apoderado de la parte demandante a través del cual pretende corregir la demanda para que 

se libre mandamiento de pago. Ello por cuanto la orden de pago ya fue emitida mediante 

auto del 23 de julio de 2020.  

Ahora, en vista de que se encuentra pendiente que el ejecutante informe sobre la 

materialización de las medidas cautelares comunicadas mediante oficios enviados a su 

dirección de notificaciones electrónicas para que fuesen diligenciados, se le REQUIERE 

para que informe lo propio, so pena de dar aplicación al articulo 317 del C.G.P. esto es, 

tener por desistidas las cautelas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 


